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1. GENERALIDADES
Con el proyecto de fortalecer la gestión documental, se da cumplimiento al procedimiento de disposición final de la TRD convalidada en la cual se dio la identificación de los valores primarios, el tiempo de retención y la disposición final de los documentos.
Para la identificación de los valores primarios (administrativos, legales, jurídicos, contables y/o fiscales) y establecimiento de los tiempos de retención o permanencia de las series y subseries en cada una de las fases de archivo, se tuvieron en cuenta los criterios dados por cada una de las oficinas productoras de la documentación, tomando como referencia la frecuencia de consulta, así como las disposiciones normativas que aplican a la UAERMV y que regulan la producción de cada documento.  De acuerdo con la normatividad y los criterios relacionados con la frecuencia de consulta en cada fase de archivo se establecieron los tiempos de retención y disposición final de la documentación aplicando la siguiente metodología
Conservación Total Se conservará totalmente aquella documentación que muestre testimonio del cumplimiento de las políticas distritales para la administración transparente de los recursos y la inversión de estos y, por consiguiente, asegurar el funcionamiento y cumplimiento misional de la UAERMV. 
Selección Se realizará una selección ya sea cualitativa o cuantitativa con el fin de conservar una evidencia del desarrollo de los procesos y del patrimonio documental, así como el control de los recursos humanos, financieros, físicos y tecnológicos de la UAERMV. Ahora bien, en la disposición selección se derivan procesos de eliminación.
Eliminación Se procederá a eliminar la documentación cuando no posea cualidades para la investigación y/o que no contenga valores primarios o secundarios, y la información contenida se encuentre en otras fuentes, tales como actas de comité, contratos, balances generales, etc.  
De igual forma se tuvo en cuenta para la disposición final de las series y subseries transversales, lo establecido en la Guía emitida por el Archivo de Bogotá para tal fin. 
2. OBJETIVO
Establecer los lineamientos para la eliminación de documentos de apoyo en cada una de las dependencias de la UMV y de los documentos en el Archivo Central, según su   disposición final consignada en las Tablas de Retención Documental – TRD y las Tablas de Valoración Documental – TVD convalidadas.
3. DEFINICIONES
Las definiciones que se presentan a continuación han tomado como referencia el marco normativo de la Gestión Documental, en especial el acuerdo 002 de 2014  los decretos reglamentarios de las leyes 1437 de 2011 y la ley 1712 de 2014, y el decreto 1080 de 2015, así como el acuerdo No 007 de 1994, Por medio del cual se dicta el Reglamento General de Archivo, acuerdo No 004 de 2013 Por el cual se reglamenta parcialmente los decretos 2578 y 2609 de 2012 y se modifica el  procedimiento para la elaboración, presentación evaluación, aprobación, e implementación de las Tablas de Retención Documental y las Tablas de valoración Documental, acuerdo No. 005 de 2013 Por el cual se establecen los criterios básicos para la clasificación, ordenación y descripción de los archivos en las entidades públicas y privadas.
Acta de eliminación: Documento en el que se relacionan los archivos a eliminar.
Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública o privada, en el transcurso de su gestión conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia.
Archivo Central: Es aquel en el que se agrupan documentos transferidos por los distintos archivos de gestión de la entidad respectiva, cuya consulta no es tan frecuente pero que siguen teniendo vigencia y son objeto de consulta por las propias oficinas y comunidad en general.
Comité Interno de archivo: Organismo asesor responsable de definir las políticas, programas de trabajo y de toma de decisiones en cuanto a los procesos administrativos y técnicos de los documentos de archivo.
Comunicación Oficial: Comunicaciones recibidas o producidas en desarrollo de las funciones asignadas legalmente a una entidad, independientemente del medio utilizado. 
Documento de apoyo: Documentos que no son producto de las funciones o procesos de una dependencia, por lo tanto, no se registran en la TRD, ni en las guías documentales, y pueden ser eliminados cuando pierdan su utilidad o vigencia.
Documento de Archivo: Documento necesario para el funcionamiento de un organismo y que por su contenido informativo y testimonial garantiza el conocimiento de las funciones y actividades de este, está incluido en la TRD y posibilita la reconstrucción de la historia institucional.
Eliminación Documental: Acto de destruir los documentos que ya cumplieron su ciclo y/o que no tienen valor de acuerdo con la TRD; actividad realizada para aquellos documentos que han perdido sus valores primarios y secundarios, sin perjuicio de conservar su información en otros soportes.
Funcionario Encargado del Archivo de Gestión: Persona del área encargada de administrar, custodiar y conservar los expedientes que por TRD se encuentran en etapa de gestión.
Serie: Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido homogéneos, emanados de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas.
Subserie: Es un asunto específico que por sus características forma parte de la Serie
Técnica de Picado:   Es el sistema de romper las hojas de manera manual o con máquina volviendo en pedazos pequeños el papel.
TRD: Tabla de Retención Documental; Listado de series y subseries con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.
Unidad Documental: Unidad de análisis en los procesos de identificación y caracterización documental. Puede ser simple, cuando está constituida por un solo tipo documental, o compleja, cuando la constituyen varios, formando un expediente.
Valor Primario:  Es el que tienen los documentos mientras sirven a la institución productora y al iniciador, destinatario o beneficiario. Es decir, a los involucrados en el asunto.
Valor Secundario: Cualidad atribuida a aquellos documentos que, por su importancia histórica, científica y cultural, deben conservarse en un archivo.
Valoración Documental: Labor intelectual por la cual se determinan los valores primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del ciclo vital.
4. CICLO VITAL DEL DOCUMENTO
Antes de considerar los diferentes pasos se debe tener en cuenta que el archivo es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma o soporte, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando el principio de orden original y procedencia, para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura. 
Los archivos como unidades de información son organismos cambiantes en su gestión y forma de administración, como resultado del ciclo vital de los documentos; el cual, se puede definir como las etapas o ciclos que atraviesan los documentos desde su proceso de creación hasta su disposición final, es decir, los documentos cumplen un ciclo de vida desde el momento de su producción hasta su conservación o eliminación, enmarcados en las funciones o procesos ejercidos por una persona o entidad pública o privada. Este ciclo está determinado por las Tablas de Retención Documental y las Tablas de Valoración Documental, dado que dichos instrumentos determinan la fase archivo en la que se encuentran cada uno de los documentos (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Histórico) de acuerdo con sus valores primarios y secundarios.
5. ELIMINACIÓN DOCUMENTOS DE ARCHIVO EN EL ARCHIVO DE GESTIÓN 
El respectivo jefe de la oficina será el responsable de velar por la organización, consulta, conservación y custodia del archivo de gestión de su dependencia, sin perjuicio de la responsabilidad señalada para todo servidor público
. Para la eliminación de los documentos en el ciclo de gestión se llevarán a cabo las siguientes actividades: 
REVISAR Y SELECCIONAR LOS DOCUMENTOS A ELIMINAR

El jefe de la dependencia revisa y selecciona los documentos de apoyo que han perdido su utilidad para efectos de ser eliminados. Para esta actividad se debe revisar la TRD.
SOLICITAR ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARIA GENERAL
El funcionario encargado del Archivo de Gestión del área solicita acompañamiento mediante correo electrónico, con el fin de verificar que los documentos dispuestos a eliminar no pertenecen a alguna serie documental y se cumpla con la normatividad archivística vigente.
VERIFICAR LOS DOCUMENTOS DE APOYO A ELIMINAR
El funcionario de la Secretaría General - Proceso de Gestión Documental designado, verifica que las unidades documentales determinadas para ser eliminadas correspondan a documentos de apoyo y su contenido coincida con el inventario levantado por la dependencia. 
Para esta actividad el funcionario de la Secretaría General - Proceso de Gestión Documental designado realiza un muestreo aleatorio de documentos por unidad de almacenamiento. En caso de encontrar documentos relacionados con alguna serie documental, el funcionario revisará el contenido de cada una de las carpetas con el propósito de identificar que los documentos contenidos efectivamente correspondan a documentos de apoyo y compara la información de los documentos contra el inventario.
ELABORAR ACTA DE APROBACIÓN DE ELIMINACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE APOYO

El funcionario encargado del Archivo de Gestión del área diligencia el formato Acta de aprobación de eliminación de documentos de apoyo, con la información contenida en el inventario y se lo envía al jefe de la dependencia para su aprobación.
APROBAR LA ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS DE APOYO

El jefe de la dependencia revisa y firma el formato Acta de aprobación de eliminación de documentos de apoyo, donde se deja constancia que los documentos han perdido su utilidad y que el jefe autoriza su eliminación.
Nota: Estas actas se realizan en el formato GDOC-FM-009, no están incluidas dentro de las series documentales, por tanto, se les debe dar un tratamiento de documento de apoyo que se retendrán el tiempo que considere cada área y por tanto no se transfieren al Archivo Central.
COORDINAR CON LA EMPRESA DE RECICLAJE EL PROCESO DE DESTRUCCIÓN
El funcionario encargado del Archivo de Gestión del área envía correo electrónico al Gerente de GASA solicitando la coordinación del proceso de eliminación con la empresa de reciclaje autorizada por la UMV.
El profesional encargado de PIGA, acuerda con la Secretaría General - Proceso de Gestión Documental y la empresa de reciclaje autorizada por la UMV el día, lugar y hora donde se realizará el proceso de destrucción.  
Nota: Cada una de las áreas determinará la periodicidad de la eliminación de documentos de apoyo
7
DESTRUIR LOS DOCUMENTOS DE APOYO
El personal designado por la empresa de reciclaje realiza la destrucción de los documentos de apoyo, en presencia del funcionario encargado del Archivo de Gestión del área y de un delegado del Proceso de Gestión Documental, quien solo actuará en calidad de testigo. Al finalizar esta actividad se debe diligenciar el Acta de destrucción de documentos de apoyo.  Los residuos físicos serán evacuados de la UMV por la Organización de Reciclaje.
6. ELIMINACIÓN DOCUMENTOS DE ARCHIVO EN EL ARCHIVO CENTRAL
ELABORAR CRONOGRAMA DE ELIMINACIÓN DOCUMENTAL
El profesional universitario de la Secretaría General - Proceso de Gestión Documental, define las fechas y elabora un cronograma para realizar la eliminación de documentos, de acuerdo con los tiempos de retención de las TRD y/o TVD y selecciona los documentos o expedientes a ser eliminados, que según las TRD o TVD, hayan cumplido su tiempo de retención en el Archivo Central.
SELECCIONAR LOS DOCUMENTOS O EXPEDIENTES A ELIMINAR

El profesional universitario de la Secretaría General - Proceso de Gestión Documental identifica y selecciona los documentos o expedientes a eliminar que según la TRD o TVD, hayan cumplido su tiempo de retención en Archivo de Central según su disposición final, diligencia el Formato Único de Inventario documental, con las series y subseries que hayan cumplido tiempo de retención por aplicación de TRD o TVD y envía al área productora el inventario de documentos a eliminar para su aprobación.
VALIDAR INVENTARIO DE DOCUMENTOS A ELIMINAR SEGÚN TRD Y TVD
El Directivo Funcional verifica y valida el inventario de documentos a eliminar según TRD y TVD y emite concepto, mediante memorando interno a la Secretaría General.  Si el jefe de la dependencia aprueba la eliminación se continúa con la siguiente actividad, de lo contrario continuar con la actividad 
ELABORAR Y/O ACTUALIZARLAS TRD Y ELABORAR Y/O MANTENER LAS TVD.
CONVOCAR AL COMITÉ INTERNO DE ARCHIVO.
El profesional universitario de la Secretaría General - Proceso de Gestión Documental reúne los soportes necesarios (inventarios documentales, TRD y solicitud) y convoca al Comité Interno de Archivo para la revisión y aprobación de la eliminación.
REVISAR Y ANALIZAR PROPUESTA DE ELIMINACIÓN DOCUMENTAL
El Comité Interno de Archivo se reúne para revisar y analizar las series documentales que se van a eliminar.  El Comité debe realizar un acta de la sesión donde consignará la aprobación o no de la eliminación.
¿SE APRUEBA LA ELIMINACIÓN?
Si el Comité Interno de Archivo aprueba la eliminación se continúa con la siguiente actividad “PUBLICAR EN LA PÁGINA WEB DE LA UMV, EL INVENTARIO DE DOCUMENTOS A ELIMINAR” de lo contrario el procedimiento se devuelve a la actividad inicial.
Nota: De conformidad con el Artículo 22 del Título IV del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación, la aprobación de la eliminación de documentos de archivo, tanto en soporte físico como electrónico, deberá constar en un Acta de Eliminación de Documentos, la cual suscribirán el presidente y Secretario Técnico del Comité Interno de Archivo, en la cual se deberá constar los nombres de las series y subseries documentales que fueron objeto de eliminación, las fechas extremas de los documentos y el volumen de las unidades documentales (simples o compuestas) eliminadas. De igual forma, los datos del acta de aprobación y acto administrativo de convalidación de las Tablas de Retención Documental — TRD o Tablas de Valoración Documental — TVD en las que se estableció esa disposición final.
PUBLICAR EN LA PÁGINA WEB DE LA UMV, EL INVENTARIO DE DOCUMENTOS A ELIMINAR
El profesional universitario de la Secretaría General - Proceso de Gestión Documental publica en la página Web de la UAERMV, el inventario de los documentos propuestos para eliminar, con el propósito que los ciudadanos puedan realizar sus observaciones sobre el proceso. En caso de que la entidad reciba directamente las observaciones por parte de los ciudadanos, remitirá copias de las observaciones, para solicitar concepto técnico al Archivo de Bogotá sobre la pertinencia de suspender el proceso de eliminación, para lo cual contará con treinta (30) días hábiles a partir de su radicación, en cumplimiento del Artículo 22 del Título lV del Acuerdo 004 de 2019, emitido por el Archivo General de la Nación.
ANALIZAR LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA CIUDADANÍA
El Archivo del Distrito analiza las observaciones realizadas por la ciudadanía y emite concepto determinando si continúa el proceso de eliminación o es necesario suspenderlo.
En el evento que el Archivo del Distrito solicite la suspensión del proceso de eliminación al Comité Interno de Archivo se continúa con la actividad ELABORAR Y/O ACTUALIZARLAS TRD Y ELABORAR Y/O MANTENER LAS TVD, de lo contrario continuar con la siguiente actividad.
COORDINAR EL PROCESO DE ELIMINACIÓN
El profesional universitario de la Secretaría General - Proceso de Gestión Documental envía correo electrónico al Gerente de GASA solicitando la coordinación del proceso de eliminación con la empresa de reciclaje autorizada por la UMV.
El profesional encargado de PIGA, coordina con la Secretaría General - Proceso de Gestión Documental y la Organización de Reciclaje, el día, lugar y hora donde se realizará el proceso de destrucción.
EJECUTAR LA ELIMINACIÓN DOCUMENTAL
La empresa de reciclaje autorizada por la UMV realiza la destrucción usando la técnica de Picado, ya sea manual o mecánica, en presencia del funcionario encargado del Archivo Central y de un delegado de la Oficina de Control Interno, quien sólo actuará en calidad de testigo.
El profesional universitario de la Secretaría General - Proceso de Gestión Documental registra la realización de la destrucción documental en el acta de eliminación y la remite para la firma del presidente del Comité Interno de Archivo.
La eliminación de documentos se debe llevar a cabo por series y subseries documentales y no por tipos documentales. Por ningún motivo se pueden eliminar documentos individuales de un expediente o una serie, excepto que se trate de copias idénticas, o duplicados, de conformidad con del Artículo 22 del Título IV del Acuerdo 004 de 2019 del AGN.
Nota: Estas actas se realizan en el formato GDOC-FM-009, están incluidas dentro de la serie documental ACTAS DE ELIMINACIÓN, cumpliendo el procedimiento de DISPOSICIÓN FINAL
ELABORAR Y/O ACTUALIZARLAS TRD Y ELABORAR Y/O MANTENER LAS TVD
El profesional universitario de la Secretaría General - Proceso de Gestión Documental realiza actualización de las Tablas de Retención y Valoración Documental, según sea el caso, teniendo en cuenta las observaciones realizadas con anterioridad de conformidad con las observaciones al proceso de eliminación.
INVENTARIO DOCUMENTAL 
En todos los casos debemos presentar el inventario definitivo de documentos. El inventario tiene el propósito de cuantificar con exactitud la cantidad de asuntos documentales por dependencia y el volumen total de documentos resultantes en el archivo. El inventario definitivo para eliminación deberá corresponder al formato establecido, debe llevar como mínimo los siguientes datos: 
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Este formato lo puede bajar de la página http: //192.168.1.27/intranet/sisgestion/index.php
Es importante mencionar aquí que cuando se estén realizando actividades de digitación del campo de Nombre de Serie o asunto, si son documentos específicos que ameritan sintetizar asuntos y colocar palabras claves para la descripción de los asuntos de conformidad con el esquema de metadatos del PGDEA 
El inventario definitivo deberá corresponder al formato establecido por el Archivo General de la Nación. Describiendo los siguientes campos: 
· ENTIDAD PRODUCTORA: Debe colocarle el nombre completo o Razón Social de la entidad que produce los documentos.
· UNIDAD ADMINISTRATIVA: Debe consignarse el nombre de la dependencia o Unidad administrativa de mayor jerarquía de la cual dependa la oficina productora.
· DEPENDENCIA U OFICINA PRODUCTORA: Debe colocarse el nombre de la unidad administrativa que produce y conserva la documentación tramitada en ejercicio de sus funciones
· OBJETO: Se debe consignar la finalidad del inventario, que puede ser, Transferencia Primaria, Traslado.
· NÚMERO DE ORDEN: Debe anotarse en forma consecutiva el número correspondiente a cada uno de los asientos descritos, que generalmente corresponden a una unidad de conservación.
· CÓDIGO DEL ASUNTO O SERIE DOCUMENTAL: Es asignado a cada Serie en la Tabla de Retención Documental correspondiente.
· NOMBRE DE LA SERIE DOCUMENTAL: Nombre de la Serie señalada en la Tabla de Retención Documental, según corresponda.
· FECHAS EXTREMAS: Fecha inicial y fecha final de cada unidad descrita en formato, (año, mes y día)
· UNIDAD DE CONSERVACIÓN: Se consigna el número asignado a cada unidad de almacenamiento. En la columna “otro” se registra las unidades de conservación diferentes escribiendo el nombre en la parte de arriba y debajo la cantidad o el número correspondiente.
· NÚMERO DE FOLIOS. Se anotará el número total de folios contenidos en cada Unidad de conservación descrita
· TIPO DE SOPORTE. Seleccionar de la lista desplegable si es Análogo (papel), Digital o Electrónico
· FRECUENCIA DE CONSULTA: Se debe seleccionar de la lista desplegable el índice de consulta: Alta, Media o Baja.
· OBSERVACIONES O NOTAS: Se consignarán los datos que sean relevantes y no se hayan registrado en las columnas anteriores.
Al final de formato se diligencian las casillas de: 
· ELABORADO POR: Se escribirá el nombre y apellido, cargo, firma de la persona responsable de elaborar el inventario, así como el lugar y la fecha en que se realiza.
· APROBADO POR: Se escribirá el nombre y apellido, cargo, firma de la persona responsable de aprobar el inventario, así como el lugar y la fecha en que se realiza
· RECIBIDO POR: Se escribirá el nombre y apellido, cargo, firma de la persona responsable de recibir el inventario, así como el lugar y la fecha en que se recibió.
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� Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. Circular 008 de 2018 “Responsabilidad de la organización, custodia y conservación de los “Archivos de Gestión” de la UAERMV”.
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